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CONTRATO ADMINTITRATIVO DE EJECUCIÓN DE OBRA NÚNERO CERO SIETE GUIÓN DOS

MIL VEINTIIiNO (O7.2O2I). DEL PROYECTO MEJORAMIENTO CALLE CANTOI\E§ TU AA,

RASIRO Y JACNLAI,, NEBAJ, QUTCIIÉ. CI'ENTADANCIA NÚIGRO T TRES GUIÓN CATORCE

GUIÓN TRECE (T!1+13). En el municipio de SANTA MARÍA NEBAI, D€partariento de Quiché el

di€ciseis de agosto del año dos mil veintiuno, NOSOTROS: Liceociado VIRGILIO GERÓNIMO BERNAL

GUzItr(N, de sesenta y q¡atro años de eda4 solterq gust€nialteco, Abogado y Notariq originario y vecino

del municipio de Santa Maria Nebaj, del departam€nto de Quiché, con residencia en el Canton Tik¿jay, de este

domicilio, con su Doq¡mento Persmal de ldentificación @PQ con Codigo Único de ldentiñcación (CUf

número mil seiscieritos novenls y uno (espacio) cincuenta y ocho mil doscientos treint¿ y tres (espacio) un mil

q¡atrocientos trece (1691 58233 l4l3) extendid¿ por el Registro Nacional de las Per§mas -RENAP- de la

Republica de Guatematq act¡o en mi c¡lidad de Alcatde Municipal dct municipio de SANTA MARiA l.iEBAJ,

del Departamento de QUCI{É, e)drerio qu6 acredito media¡te Acta de toma de posesión i,m€ro c€ro cero

@¿tro guion dos mil veinte (004-2020) del libro nriunrro DCEQ-2175, de fecha quince de enero del dos mil

velnl@ (15loll2o2o), de la Municipalidad de Sa ¿ María N€baj, del departamento de Quiché y Acreditado con

\.
g\'. mi credencial y acuerdo de adjudic¿ción número doce guion dos mil diecinueve (12-2019) de fecha doce de

ao

ú
rr1

oro

r0
ot

0
ro
l\ñ:
q)

: .¡utio ad año dos mil difI,ia]of,ve (l2JO7l2Ol9), exteodida por el presidente de la junt¡ electoral departamenral

de Quiché, faarltado para la srscripción del presente contrao po el Honorable Concejo Municipal cono consa

en Acta número quince guiom dos mil veintiuno (15-2021) punto t€roero del libro de Actas de Sesiones

Extraordinarias del Concejo Municipal, de fecha rnrerre de agosto del año dos mil veinüuno; y por la otra pa¡te

el señor: ROBERT GUDIEL rUENTES CÓrc2' de cr¡arenta años de edad, solterq guatemalteco,

originario y vecino del municipio de San Marcog Depaftam€nto de San Ma¡cos, serlalo para recibir

ones en la aldea San Francisco Soche, del municipio de San Pedro Sacatepeque¿ Departamento de

San Marcos; coa Doanmento Personal de Identificación @PI) y Codigo Único de ldentificación (CUI) Numero

dos mil doscientos nove a y cinco (espacio) sesenta y cinco mil cincuena (espacio) un mil dosciemtos uno

(2295 65050 l20l), o(endido pc el Registro Nacional de las Person¡s (RENAP), de la República de
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Guaternala actuando en Represcnt¡ción L%sl de la Enprcsr Mcrc¡ntil D om¡nrd¡

"CONSTRIIFITENITS", teniendo su domicilio comercial en la direcciol descrita anterioment€, Io c1¡al

puedo demostrar doq¡mentalmente, con pat€rite de comercio de la ernpresa inscrito en el Regisiro Merca¡til de

la República de Guatemal4 bajo el registro número o¡atrocientos sesenta y o¡atro mil oratrocientos ochenla y

uno (46/l48t), folio cuarrocientos cincuenta y ocho (a5t), del libro eatrocicntos veintiseis (426), Cúegorís

Única de Empresas Mercantiles, Inscrito en el Registro General de Adquisiciones dd Estadq al folio cincue¡rta

y ocho mil ochocientos smrenta y cuatro (5tt44), del libro de Inscripciones y en el Registro Número tres mil

ochocientos veintinueve (3829) del Libro de Proveedores, eÍr estah¡s habilit¡dq según Constancia de

Inscripción y Precalifioción cmro proveedor del Estado, con fecha de ultima act¡aliz:cióo veinticinco de

m¡rzo de dos mil veinte, con üg€ncia h¡sta el veinticinco de marzo de dos mil veintidos y Número de

Identificación Tributaria §IT) dieciocho millones ochocientos sesenta y un mil doscientos veintinueve

(18861229) doo¡meritos que a nuestrojuicio soo s¡ficientes de confamidad con la ley para uscribir eJ presente

instrumento. Ambos manifest¿mos hall¡¡nos en el libre ejacicio de nuestros derechos ciüles, ser de los d¡tos

de identificsción consignados arit€riomente y tener a la üsta la docrrmentación relacionado con el mismo,

agregaodo que en lo s¡cesivo ambos nos denominamos: "LA MUMCIPALIDN)" Y "EL

CONTRATISITA', y por medio del prcsente instrum€nto convenimos en celebra¡ CONTRATO

ADMIMSTRATM DE EJECUCIÓ¡ Oe OUnA de conformidad mn las siguieotes cláusrlas:

pRIMERA3 BASE LEGAL: El pr€sente contrato se s¡scribe de conformidad con el Decreto ni,rnero cinq¡enta

y siete guion noventa y dc (57-92), del Congreso de la Republic¡'Ley de Cortrataciones del Estsdo'' en todos

y cada uno de los artíc-ulos que le son itrherentes y sr reglamento respectivo Acuerdo Gubem¿¡ivo Número

ciento veinüdós guion dos mil dieciseis (122-2016); el Codigo Municip¡l l")eoeto núm€ro doce guiott dos mil

¿os (12-2002) y s¡s reformas, Decreto número veintidóo guion dos mil diez (22-2010); las bases de coüzación

emitidas para el efeclq caracierísticas, especific¡ciones tecnicas y pluros aprobados en §¡ opori¡nidad por la

-LA MLINICIPALIDAD" y tods ta doqmortación que aparece en el o«pediente respectivo, promovido por

'LA MLINICIPALIDAD", incorponindose el pr€sente insúumento contrach¡8l al expediente. SEGUI\IDA:
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OBIETO DEL COI{TRATO: El presente CONTRATO, tiene por objeto contr¿ta¡ los servícios de "EL

CONTRATISTA", por parte de "LA MUMCIPALIDAD", para ejeq.¡tar el proyecto denominado

ME'ORAMIENTO CALLE CA¡ITONES TU AA, RASTRO Y JACTZAI,, NEBAJ, QUICEÉ.

TERCERA: DESCRIPCION DEL TRABAJO A EJECUTAR: El proyecto denominado

MEJORAMIENTO CALLE CA¡ITONES TU AA, RASTRO Y JACfiLAI4 NEBAJ, QIIICEÉ, consiste

el mejoramiento de c¿lles de los cantones Tu A¡, Rastro y Jactzal, del municipio de Ne.baj, del departamento

de Quiché; trabajos que incluye todos los materiales, mano de obra complet4 maquinaria, henamientas y

equipo, pago de impuestos, mn las especificaciones tecnicas elaboradas para el efectq estos trabajos se harán

con msteriales de primera c¿lida4 debiendose realizar por t¿nto los siguientes retrglones de trabajo:

MEJORAMIENTO CALLE CANTOÑES TU AA, RASTRO Y JACTZAT. NEBAJ, QUICEÉ

RESUMEN
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COSTO

TOTAL

No RENGLóN

D

U/M PN

2930.00 M2 Q 4.600t TRABAJOS PRELIMINARE S

r 075.00 M3 Q so.oo Q 53,750.0002 MOVIMIENTO DE TIERRA

CORTE DE CA]IIELA

M2 Q4000 Q r 17,200.00

M2 Q 2s4.00 Q l,435,862.0004

\.\
PAYIMENTORiGIDO

M.1 BASE GRANUIAR DE O.I'M

2826.50 M2

04.2 CAPA DE RODADURA O.2O M

CONCRETO «)N PSI 2826.50 M2

Él¡.rIrürjrrJrtbffi

@ú7tay

CANTIDA

Q r 3,478.00

03 REACONDICIONAMIENTO DE

ST]BRASANTE

2930.00

s653.@



05 BORDILLO l0x¿t0 CM

RESISTENCIA 3,OOO PSI

1039.00 ML Q 108.00 Q 1t2,212.00

06 CUNETA RESISTENCIA 2,OOO PSI 265.00 ML Q 15E.00 Q 41,870.00

07 LLAVES DE REMATE 12.O0 ML Q 238.00 Q 2,8s6.0O

08 TRANS\'ERSALES I 1.00 ML Q 2,549 00 Q 28,039.00

09 ZANJEO PARA TUBEEÁ Y

POZOS DE VISITA

349.50 M3 Q 56.00 Q r 9,572.00

l0 INSTALACIÓN DE TUBERÍA DE

8" ASTM F.949

356.00 ML Q 2l r.00 Q 7s,l t6.00

ll RELLENoycoMpeCfe Npe

ZAN'A

M3 Q 105.00 Q 33,915.00

t2 POZOS DE VISITA DE LADRILLO

TAYI,.IYO

8.00 UNIDAD Q E,l r5.00 Q fi,920 00

TOTAL Q 1,99t,790.00

La obra se h¿rá con esticto seguimi ento a la planificación y especificaciones tecnicas elaboradas y aprobadas

para el efecto. Así mismo la ejectcion de los trabajos se ha¡á con apego a L€y de Contralaciones del Estado,

Decrelo Número: 57-92 y sus reformas. CIIARTA: COSTO DE Il\ OBRA y VAIOR DEL CONTRATO:

Los servicios que se detallan en la cláusula anteriot según oferta presentada por el señor ROBERT GUDIEL

FUENTES GÓtrm¿ nepresentsnte Legal de la Empresa mercantil denominada .CoNSTRUFIIENTES.,

del provecto denominado MEIORAMTENTO CALLE cA¡tro¡tEs ru AA, RAsrRo y JACTZAL,

NEBAJ' QIIICflÉ, del Municipio de sanra Msría Nebaj, del departamento de euiché, tienen un valor global

dC: t]N MILLÓN NOVECIENTOS NOVENTA Y OCEO MIL SETECIENTOS NOVENTA

QUETZALES ExACTos (Q l'99q 790.00), que incluye el impuesto al valor ag¡ado (IVA) el cual se

integra sobre la base del presupuesto detallado eo la cláusula snrerior. oIrrNTA: FoRMA DE pAGro: l¿
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€
§ forma de pago se haná confrme lo estiprla el Decrao Número: 5?-/2,I'sy de Conrr¿taciones dd Estado en
(rr

á dto., srs reformas, previa presenación de la fianza de anticipo, con un veinte por cieno (20elo), del valor

$ Coatratado, tal corno lo esablecen los aníorlos cincuenta y ocho (58), y s€s€nta y seis (6ó), de la mencionada
t\

; ley y cinclenta y uno (51) de sr reglamento, l¡ difere¡rcia resftante scñi psgsds m€di¿nte estim¡cion cmforme
F

el avance fisico de la obr4 estimación que dectuará el Supervisor de Obras Municipales. SEXTA: IMCIO Y

GA DE LA OBRA: 'El CONTRATISTA", se compromete a inicia¡ la obra cuando así lo considere

conveniente *LA MTINICIPALIDAD" y se hayan cumplido los requisitos de ley, prcvia srscripción del Acta

del inicio, así mmo a entregar la obra en un plazo de curtro (4) mcrcs calendario, contados a palir de la fecha

de srscripción del Acta de inicio de la Obra del proyeclo denominado MEIORAMIENTO CALLE

CA¡'TONES TU AA, RASTRO Y JACIz.AI4 NEBAJ' QIJICEÉ. SEPTIMA: CALIDAI) I'E If)S

MATERIALES: Si 'EL CONTRATISTA" varía la calidad de los mate¡iales o mezcla los mismos será

sancionado con una multa equivalente al 100/o &l valor que representa la pane afectada de la negociacióq

segun el aniono 86 de la Ley de Contrat¿ciones del Estado ügente, de igual manera se ccnpromete a pag¡r

salarios a sus trabajadores de acuerdo a la escala de s¿larios establecida para el efecto, así como a cubrir las

demás prestaciones, quedando exenta "LA MUNTCIPALIDAD" de cualquier responsabilidad al respectq

quedando compromaido además de presentar las pruebas de laboratorio corespondientes. @$!! CASOS

FORTUTTOS O DE FIJERiZA MAYOR: Si strgiere caso fonuito o de fuerz¡ mayor que danore o impida la

enteg¿ de lo pactado en los c¡sos establecidos, "EL CONTRATISTA", debeni comunicados por escrito a "LA

MUNICIPALIDAD", dentro del impronogable plazo de diez días de oq¡nido el hecho, haciendo merrción que

'LA MUNICIPALIDAD", or ningún momento cr¡brirá indemnización alguna derivada de casos fortuitos o de

mayor. §pS FIANZAS: 'EL CONTRATISTA', se obliga a Presentar a favor de "LA

MIINICIPALIDAD", las ñanzas siguiorres: A) De Anticipo: la o¡al o¡brini el cien por ciento del mismo, la

garantia podní reducirse en la mcdid¿ de que se amrtice el valor del anticipo, anbriendo siempre d máximo

det saldo dardor y esará ügente hasa sr total amonización. Si 'EL CONTRATISTA', no inicia la obra o no

inviene el anücipo recibido de ao.rerdo a las €stipulaciones contractusles, pag¡ni et interés calcül¿do con la tasa
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activa a que se refiere el artículo sesenta y seis (66), de Ia Ley de Contrataciones del Estarto, sobre el anticipo

recibido o lo rcintegrará a "LA MUMCIPALIDAD". B) De Cumplimiento de Contrsto: Esta debeni cr¡brir el

lfflo del valor dd Contrato, para garantizar el anmplimiento de las obligacimes estipuladas en el conr*q la

cual estaÍi üg€nre hasta que LA MUMCIPALIDAD extienda la constsncia de haber recibido a entera

saúsfacción el proyecto objeto de este contrato. De conformidad ¿l artía¡lo 65 de l¿ Ley de Contrataciones del

Esado, y artio c 55 y 56 de sr Reglamento. C). De Conservaciot de la Obra: Equivotent€ 8l quince (15) por

ciento del valor original del contralo que permanecerá ügente órante rm periodo de dieciocho ( l t) meses para

cubrir las fallas y defectos que resrlten por causan imputables a'EL CONTRATISTA" en la ejecución de la

obra" d€bido al proc€dimicnto téc¡tico empleado; esta fianza dóeni present¿rse previo a la cancclación de la

ñanza de ormplimiento y como rcqui§to previo a la liquidacion del cortraro. D). De Saldos Da:dores: Esta

fianza deberá cubrir el 5% del valor origioal del Contrato y se otcg3rá simultáneamente con la ffanza de

conservación de la obr4 por "EL CONTRATISTA', su finalidad es la de garanüzar el pago de los satdos

dardores que pudieran renrltar ¿ f¿vs de 'LA MUNICIPALIDAD", de la enüdad correspondiente, o de

terc€ro8 en la liquidación. DÉCD{A: FORMALIDN)ES: t¿s fianzas I que s€ rEfiere la clá,usfa anterior,

debenín hacerlas efectivas "EL CONTRATISTA", mediante polizas emitidas por instiü¡ciones legalm€nte

a¡rtorizadas p¡ra op€rar en la Repriblica de Guatemata DÉC@]!EE4BA! DECLARACION IIRADA:

'EL CONTRATISTA', declara bajo jursm€nto de ley qug ranto él como s¡ represenrad¡ no son deudores

morosos del Est¿do ni de ninguna de las entidades e instituciones a que se refiere el artíerlo uno (1), de la Ley

de Contr¿taciones del Estado Decr€to Númao 57-92 y sus reformas, y que de igusl m¡oera no se encuentra

compreodido d€ntro de las prohibiciones y limiAciones conr€nidas en el artíc¡¡lo och€nta (tol del mismo

Gl]€rpo legal, para el efecto presentado documento suscfito ante notario hábil, debiendo presenfar además

constancis de pago del lmpuesto al Valc Agregado IVA e knpuesto Sobre la Renra ISR D¡ii@4A

§EGUND¿¡ RECEPCIÓN, UQUDACION Y FIMQUITO3 A) *EL CONTRATISTA 

" 
P€TMitiNi qUC EN

cualquier momento el Supervisor de Obras Municipales nmrbrado por pane de "LA MIJMCIPALIDAD" o el

Encargado de la Dirección Municipal de Planificaciórl DMP, ingpeccione las instslacion€s, aaiüdades y
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trabqios que se realizan y relaciman e iostuirá a sr personal para que atienda a las pcrsonas mencionad¡s

proporcimfudoles la infqmacion que se requiera. B) 'EL CONTRATISTA", dani aviso a 'LA

MUMCIPALIDAD", como al s.¡pervisor de obras municipaleg pq escrito curndo los trabajos se arcuentren

tmlmente ñnalizadog quienes hanírn la inspección final d€nro de los quince días hábiles siguientes, cont¡dos

a panir de la fecha de recepción del aüso, sr¡scribiéndose el acta respectiva si los trabajos se encuentran

satifactuios, c¡rc cortrario se hará consar en la misma las cdreccioneq enmiend¡s o fabajoq que deberá

ejeq¡tar'El CONTRATISTA ' debido a dolo o cülpa de s¡ parte. Post€riormente si se ban ccregido los errores

m€diante los t¡¡Émites correspondientes se recibinán los trabajos y después se liquidanám los mismos a 'EL

CONTRATISTA-, prwia eotrega de la doq¡ment¡cion pertinente. DÉCftfA TERCERA:

CONTROVERSIAS: [¡s otofgantes cmü€nen €npfEsamer e que aralquier diferencia reclamo o cmtroversia

que surgieren será reanelta dir€ctameflte con carárcter conciliatoriq Pero si no fr¡ere posible llegar a un acuerdo

la cuesión o oestiones a dilucid¡¡, se someterán ¿l Tribunal Competente, que designe "LA

MIINICIPALIDAD". DÉCtrUA CUARTA: IMPIJESTOS:'EL CONTRATISTA", respondeni por los

impuesros derivados de este CONTRATO, que afecten a sr empresa. DÉCnvIA OUINTA: SANCIoNES: En

caso de que "EL CONTRATISTA", no anmpla c,o el plam señalado en la entnta de l¿ Obra" estableciü en

CLAUSIILA SEXTA este debená ser sancionado con el pago de una multa por cada día de aEaso en la

trega de la obr4 de aanerdo a lo que invoca el tenor del artícr¡lo ochenta y cinco (85), de la l*y de

Contrataciones del Esado en vigor Decreto Número: 57-92 sus ¡eformas y sr Reglamento. DÉCtrUA SEXTA:

TERMINACION DEL CONTRATO: El presente CONTRATO, podni darse por terminsdo cuando ocurra

cualesquiera de las §guientes cirq¡nstancias: a) Pr vencimiento del plazo en la €núegs de la Obr4 siempre y

cuando no se haya acordado prónoga alguna; b) Por rescision amrdada por el mutuo acuerdo de las pafes,

iii*¿o 'L^ MuNICIPALIDAD' cancelar dañc y perjücios ocasionados a la ernpresa construclora: c) Por

csso fortuito o de fuer¿a mayor que imposibiliten d cumplimiento de las relaciones contractu¿les establecidas;

d) En caso de evidente negligencia de "EL CONTRATISTA', o negaüva de cumplir con srs obligaciones

contractuales. En este csso "EL CONTRATISTA", pagará a "LA MUNICIPAIIDAD", los daños y perjuicios

'!
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ocasionados. uÉcnu.l sÉrruun: pRoEIBrcrot\IEs: A ..EL CoNTRATISTA", le queda prohibido

expresamente bajo pcna de nulidad enajenar, ceder, rraspasar, grabar o disponer en cualquier forma parcia.l o

totalmente los derechos provenientes del presente CONTRATO, exc€pn¡ándose la facultad de subcontratar

servicios para garantiz¿r la relación en [¡ entrega de la obr¿. DÉCIMA (rcTAvA: si -EL CoNTRATISTA.,

renuncia al fuero de su domiciliq scrá sometido a los tribunales competenles que designe 'LA

MLTNICIPALIDAD", si faltare a los compromisos pactados en el presente instrumento legd. OÉCnVf.l

NOVENA: OBLIGACIOI\ES DEL CONTRATISTA: 6EL CONTRATISTA', se obligan a c¿ncelar a s¡s

empleados los salarios establecidos en las escalas correspondientes aprobadas por el Congreso de la República

de Gustemal4 así como ¿ cancelar las cuotas labor¿les y pa¡ronales que afecter a su empresa en la ejecución

de la presente obra, ante el Instituto Güat€ñalteco de Segwidad Social IGSS, quedando por tanto o(enta "LA

MUNICIPALIDAD" de cualquier responsabilid¿d al respecto. VIGÉSIMA: ANÁLI§IS DE GESTIóN DE

RIESGOS EN PROYECTOS DE I¡wERSIÓN pÚBUCA -AGXIP-: El CONTRATISTA estrá obligado a

l¡ efectiva inclusion de las medidas de miügacion o reduccior de riesgos que establece Ia guia de Análisis de

Gestión del Riesgo en Proyectos de Inversión Públics -AGRP-. VIGÉSIMA pRtrtfiRA: APROBACION:

Para que el presente CONTRATO, surta sus efectos y obligue a ambas panes a su cumplimiento, es

indispensable que en sesión ordina¡ia del Concejo Municipal, sea aprobado el mismo, conforme lo señala la

doct¡ina de los artie¡los nueve (9), y clarent¿ y ocho (48), Del Decreto Número: 57-92, Ley de Contrataciones

del Estado. VIGÉSI]|IA SEGUNDA: Yo'EL CONTRATISTA" maniñesto que conozco las penas relativas

al delito de Cohecho, así como las disposiciones contenidas en el capitulo Itr del título )íII del decreto 17-73

del Congreso de la República, Código Penal. Adicioulmerite, oonozco las nomras juridicas que facultan a la

autofidad s¡iperior de la entidad afectada para aplicar las sanciones adminisnativas que pudiaen

corresponderme, incluyendo la inhabiliAción en el sistema Guatecompras. VIGÉSDÍA TERCERA:

ACEPTACIÓN: *LA MUNICIPALIDAD" y, "EL CONTRATISTA', exponanos que €n los téminos ¿ que

se refiere el presente CONTRATO, expresa e íntegramente aceptamos cada una de las veintitrés cláusrlas que
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lo infegrar¡ d cr¡al se €nq¡€ tra contenido el pr€sente docum€nto y despres de habedo leído, lo raificamoq

aceptamos y firmamos a entera confmmidad. DAMOS FE.

STRUFUENTES
Aldea san tra nrisco Soche
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En el municipio de Sa¡ta María N€b{, del depa¡tamerito de Quiché, a los dieciseis días del mes de agosto del

año dos mil veinüunq como Notario IX)Y FE que las firmas que antec€den son ltJÚNItCAs, por haber

sido puestas en mi presencia por los señores: e) VIRGILTO GERÓNftfO BERNAL GUZi&iN quien se

idenüfic¿ con el DocumeBto Personal de Identific¿ción -DPI- con Codigo Único de Identificacion {tII-
rÚmcro mil seisci€trtG nove ¡ y uno (espacio) citrcr¡enra y ocho mil dosci€ntos treint¡ y tres (espacio) un mil

cuatrocientos trece (1691 5t233 lal3) ortendido por el Registro Nacio al de las Personas de la Repiblica de

Guatemala -RENAP-, y qui«r firma en calidad de Alcalde Mrmicipal dd municipio de Santa M¡ría Neb8j, del

deparbm€nto de Quiché y, b) ROBERT GIIDTFT - FIJENTES cÓwz, quien se idenüfica con el Doo.rmqrto

Personal de ldentiñcacion -DPI- con Código Únim de ldentificacior 4uI- Numero dos mil doscientos noventa

y cinco (espacio) sesenta y cinm mil cincuenta (espacio) un mil dosciedos uno (2295 65050 l2ol), extendido

por el Regisro Nacional de las Personas -RENAP-, de la República de Guaremala y quien firma en calidad de

Repres€ntante f.egal de la empresa constructora d€riomimda 'CONSTRITIUENTES'- Las representaciones

que se ejercitan han sido acredit¿das poniando a la vista del infrascrito Notario la documentación legal

correspondientg la que es srficiente a mi juicio. Ambos comparecienteq en las calidades con que actuan

welveo a firmar al pie de la presente acta de legalización de firmas, junto al Notario, qug de lo rclacionadq
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